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Para vuestra información os comunicamos que España ha firmado los siguientes Acuerdos 
Multilaterales que se adjuntan:  

 
 

• M 330 por el que se amplía hasta el 28 de febrero de 2021 la validez de todos los 
certificados de formación de conductores (CARNÉ ADR) y los títulos de Consejero de Seguridad 
que venzan entre el 1 de marzo de 2020 y el 1 de febrero de 2021.  
 

• M 331 por lo que se permite hasta el 31 de marzo de 2021 el llenado y transporte de 
los recipientes a presión para el transporte de determinados gases de la Clase 2 que tengan 
vencida la fecha de inspección periódica.  
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ASUNTO: ACUERDOS MULTILATERALES PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 


